
  
  

CONVOCATORIA  

  

  

Se convoca a los accionistas de Estar Seguros, S.A., a una Asamblea General 

Extraordinaria de que tendrá lugar el día 30 de agosto de 2024, a las 9:00 a.m., 

en las oficinas de la Compañía situadas en el Centro Plaza, Torre D, piso 18, Los 

Palos Grandes, Caracas, cuyo Orden del Día será el siguiente:  

  

1. Considerar y resolver sobre la aprobación del Balance General, Estado de 

Ganancias y Pérdidas y Formularios MS-01 y MS-02 sobre el Margen de 

Solvencia y Patrimonio Propio no Comprometido correspondientes al ejercicio 

económico finalizado el 31/12/2022;   

  

2. De resultar aprobada la moción anterior, considerar y resolver sobre la 

aprobación del Balance General, Estado de Ganancias y Pérdidas y Formularios 

MS-01 y MS-02 sobre el Margen de Solvencia y Patrimonio Propio no  

Comprometido correspondientes al ejercicio económico finalizado el 31/12/2023;   

  

3. De resultar aprobadas las mociones anteriores, considerar y resolver sobre 

la propuesta de enjugar la pérdida del ejercicio determinada por la 

Superintendencia de la Actividad Aseguradora para el ejercicio económico 

finalizado el 31/12/2022 y reflejada como pérdidas de ejercicios anteriores para el 

cierre del ejercicio económico finalizado el 31/12/2023; como consecuencia de la 

modificación de los estados financieros del ejercicio económico del 2022.  

  

La Junta Directiva   
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